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165,619 . 160.017
16,1Il0 16~

140;038 140,489
19.144 19.201
J 1.127 11,180
19-.315 19.373
1:~36ó 18.405
9.266 9293
9:¡-27 9,766

16.075 16.726
269,249 270.069
242.864 243,284

Oa)DDIO.

1 dólar U. S. A , .
1 dólar cailadienSé h ..

1 .franco. 1'r.an.M$ .•.. , ; .
1 llbra esterlina ~., .
1 franco .. 8•... ; "' .

100. francos belgo.s .{.} .
1.marco aJ.emárl ' >

100 liras ItaJl&nas , ;" .
1. florin holandés ' .
1 eorona sUeca ,.,..••••••••• , .
1 ·COfona daneaa .•••••~ ••••~••••••••••• , :,
1 corona noruega .. ; ~ .
1 marco firilandés ;.; •. ;•.,.~ .

100 chelines au~íacos .
100 PSeudos portugueses ~ .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

de tOS dos Plenos de ;as Cátoaras unificadas. El" Pleno as1 1noo
grado elegirá la Mesa di:' conformidad' con 'trnbaaes aprobadas
por ambas Cámaras fusionadas, ..

Quinto.-Elreferido Pleno transitorio pn;parara .y someterá
a la aprobac.lón de' lá. Dirección Oenera1 de Comercio tntaior
el proyecto de Reglamento de, Régimen Interior de la nueva
Cámara Y•. una ·vez. aproJ:ul<!O. -se. Ptocederá,. de._aeuerdo con él,
ti la. constitución. d~l· nue-vo P1~o elegidoeonfótme a la.! ltm1
taciones .de' número .que prescribe. el. Reglamento General. El
nuevo Pleno. or<línnJ'lo. de la Camara O11c1ál de .Cotn~cto, In..
dttst,rHL y Navegación de Guipúzooo esf4¡rá en funeiones antes
del día- 1 de_ abril de 1971. Y el mandato de sus: ttUen1bros
duraré: seis años, .• a .contm desde la_ fecha·· en- <¡ue hUb1era. sido
!l,probada su·. deedgnaciún por 19, . Otreoci6n 0ertei'a1. de Comercio
Int.el'ior.autol'lzllooooe la. reelección tmrott-o periOdo de seis
niJos. . .

8exoo.-La Dirección General d€ COmercio. Interior dietaré.
las ResoluclonelJneeeRarlas pRTa la. f:>jecución de la presente
Orden mint.9t4'!t"iflL

Lo que cOiltunico a V. l. para, su conocUtllento y efect<)p;.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 7 de· septiembre de 19'7'0.

ORD,EN de 4 de 1ulio de 1'70 ".,. IG qu$ •• __
ca cOncurso de eslogans» twrísUcos para.Zcu camA
pañasde propaganaay publicidad turfsttcaS 4e este
M~1iisterio.

Il"''''. _, : La1n>PG.rtanela ¡le ~.Ila C<l1I1O pllls <le turls.
mo hace .aconsejable. convocar .-un QOnCUl'8O .. de «Slogan.&» _turí.s
tioosy establ~ef un premi.o para aquel texto que, por su orlgi~
naMa<! y expres;V1da<!. 1'_1. at...cdótl <le nueotro pllls desde
dlcho.punto de. vista y que.. al ¡w:opl0 tí_o pueda oervlr de
lenu> en 1.. !>&Jl1patias <le propa1llmda y del>llbUCldlld <le elle
MJni.torlO.

l!ln '"ti vIrtud,. y a pro¡iueslll: de laDlr<lOClótl General <le Pro
moción del 't'lirtiixio. he tenidO a bien d:l8Poner;

Prilnero~---se convoca. un· concurso de «alogans)Jturlstlcos con
d.~1l108 lBS 'ea-mpafiaE; de' pt'OPág8.i)da y pubUCldildde .te UJ,.
msteri().

6ell1n>do.-.AlmlMno P_.m ooneurrtr~~ lo
etf"toleerl.. Loa ~oursantea· podrán presentar ..tl:'* Q101&QU,. c()mO
traxnn()¡ 10$,c.ua1es deberán atenerse a lai~tiaa8 de
brt'Yeda,4, originalidad Y.$X})r:eslvic:tM.
T~cero.~ estf8bleceunprem1Oi Ul<tiv1t1b1e,qtIe .. M otot~

al t-e;XW.que-" f!'nke los preMn~OI a ·este. ··coanno qt.ejor 8UIkü..
le la atracción de IIapalla eomo pal. turf8tlco. a Nielo del Ju.
rado calificador, '

Mercad. de Oiv1sH> de Madrld

Cambios olleta18s del dfa 7 de sept1embre de 1970

FO~TANA CODINA

I NS'l1TUTO E8PANOl DE 1140NIlDA
EXTRAN.ttRA

Ilmo. Sr, Director gel1f~ral de Comercio Interior.

ORDEN de 7 ae septiembre ae 1970 sobre fusión
de las Cámaras Oficiales de Comercioll Ntl'lreqaclón
11 de la Induf/tri4, deGuip~. .

Ilmo. 'Sr.: Las Cámaras Oficiales de CotnercJoy Ntwegac1ón
y oo_lalndustria. de Ouipúzcoa, en se8iones·plenarlasextraardi
narias celebradas, respectivamente, lóB dtu 23 de jUn.1o·y 2dé
julio de uno. acordaron unánitnetttente. 86licitarde- e+rtieM:1il1&
terio autorlzac16np&ra. Unirse y fmlQn..ar8een una SQ!a Cámara
Ofieia! de Comereio. Industria y Nave;:aelón.

A la vJsta de dicha petición y teniendo en cuenta. 10. dispuesto
en la Ley de 29 de junio de 1911; en el Decr~t6 ~..• 2Ei de JUlio
de 192-9; el Decreto número 626, de 17 de marzo de> l~ li8í
c<nno en la Real Orden <:le 16 dé mayo de 1913, que. :aut<>r1Zó
1afusi6n de las Cámaras -Oficiales d~ Con'mrcio y NaV'éga(lióD
e IndustrIa: de Málllga; la de este MInisterIO <le 3 <le ~ro
de 1967, que dispuso .la de las. Cáma.tas Oficlales,-de.Cúmerc10
y Navegación y de Industria, de Barcelona. y la de 27 di febret'Q
de 1970, por la que se fusionaron las Cániaraa OOciale8 deC>
mercio y de la Industria. de Madrid. es~ Ministe-tlo ha tenido
a bien disponer: '

Prímero.-Se acuerda fa fusión e ihtegración de las CánlaráB
Oficiales de ComercIo ,y Navegación 3': de la. rndu"kia, de Gil:j~
púzcoa, qUe serán sustituídas pOI' laúniea· Oámara. Onch!L1 de
Comercio. IndustrIa y Navegación, eon .. arregloa· 1M baS8$ y
condiciones convenidas por ambas Oorporac1ones ·1';ln sUi semo
nes plenarias extraordinarias de 3() V27 de julio de 1m.

Segundo.-La nueva Oámara OfiCial de CoJ:netclQ;: IndlUlttIa
y Navegación de Guipúzcoa,. será sucesora.. a todos los efectos; de
la,8 Cámaras fUsionadas, y los patrimonios de ambas pasaran
a Jntegrar el 'patrimoniú de aquélla. uni1icAndosesu&pte$U~
puestos.

Tercero.---Pertenecert'tn a la nuevaCámaralosoomerclantes.
nautas e industriales que tlgurabtm. en los respecti"VosCf!llB()S de
las Cámal'a."l fUSionadas. y la. jurl8dicc16n de N;tüélla se ~tElndera
al territorio Que constituia la aemarca.ciÓl'l de ambas. '

Cuarro.-La Cámara Oficial de Comercio.. InduStria. y Na~
vegací6n de Guipw,ooa estará gObernada y •. atd~in1sttadiioon
carácter tralHütorio. por un P1eno formado :por lÓB :miembro.~

Para obtener la licencia de impo:fttreióp con .franquim&, lOS
beneficiarios deberan justificar, med1ante la oportuna certiQca
clón, que se han exportado las mereancia.'" CotT$lI1Jondient.es a
la reposición pedida. '

En todo caso. en las solicitudes de impoT't,aéi6n>deben~ cons~
tal' la fecha de la presente Orden, qUe. autoriza el regimen
de reposiciór., y la del Ministerí, de Hacienda. por la que t..e.
otorga la franqUlcia arancelaria.

Las cantidades de mei'cancia.s a importar con. franquicrla l\
qUe den derecho IR$; exnorte.ciones realiZadas podran ser. acumuv

lada.s, en todo o en pa,rte. sin tn{:¡s limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga eSota concesión porUn período de cinco años,
cont,ano a parüt de lA fecha de publiea.ciÓl:en el «Boletín
Ofiejal del E,c;tadoi>.

No ob.."ltant,e. lfl,¡;;: exportaciones que se hayan efectuado . des·
de elIde julio de 1.970 hasta la 0;1oo.1(1a fecha, daran talllbién
derecho a reposición, s.iempreque reúnan los requisitos. previs
tos en la norma 12, 2. al, de las eontenldM en la orden ininiste
rial de 15 de mai"'l,O de 1963 (<<Boletín Oftcialdel E!RtaijO» dellGt

I/:,ualmente danl.n derecho a relJOSic1ó~,. sl réúnenlos citados
reqmslto..<¡. las exportaciones ya relÚiZadas 5i~1l1entes:

3.14-2/69, del 2. de diciembre de 1969.
3.313/69. del 16 de diciembre de 1009.

84/70, del 13 de enero de 1910.
214/70. del 27 de enero de 1970.
571170, del 6 de febrero de 1970.
373/70. del 10 de febrero de 1970.
57517<). del 3 de marzo de 1970.
799/70, del 24 de muzo de 1970.
798/7{k del 24 de marzo de 1970. y

1.322/70. del 12 de n\&yO de 1970.

Para estas exportaciones el plazo de un año para. soI1citar
la importación comenzará a contarse desde l~. ftteha depub1i~

cación ele esta Orden en el «Bp1etín Ofi,d.al del lilstado».
7.<l La concesión ca.ducará de modo automático si en· értér~

mir.o de dos afios, contados a parttr de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no' se hubiere realiZado ninguna
exportación al amparo de la m1sn1a.

8.° .La Dirección General de .Aduanas... dentro ·.de su· ~0IIilpe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas· respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que sec()n~
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrádict'ar. las
normas que estime adecuadas para· el mejor desenvolvimiento
de- la presente concesión.

1.¡o que oomunico a V. 1. para su conocimieuUIY efectO$.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1970.-P, D.. el Sllb:~Ct"€t:l.fio dt1 el>

mercio, Nemesio Fernández-Cueste.,

Ilmo. Sr. DIrector general de Expol'tftdón


